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BACION E INSCRIPCIÓN 
La escritura pública de au- 
mento de capital y refor- 
ma de estatutos de la com- 
añía INMOBILIARIA 

_KARIVON S.A. se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil, 
el 30 de diciembre de 
1987 ante el Notario Sép- 
timo del cantón Guayaquil 
abogado Eduardo Alberto 
Falquez Ayala; ha sido a- 
po ada por la señorita In- 
endente de Compañía de 
Guayaquil, Encargada, e- 

Saltos, mediante Resolu- 

ción No. 88-2-1-1- 01430 
el' 14 de abril de 1988 e 
inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Cantón Babaho- 
yo, con el No. 38 el 6 de 

- mayo de 1988. oo, 
3.-AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL.-El capital social 
de la compañía se aumenta 
en la suma de $.1'500.000, 
oo con lo cual queda eleva- 
do a la suma de $.2'000. 
000,00. 

4.-INTEGRACION DEL AU- 
MENTO DE CAPITAL.-El 
aumento de capital se en- 
cuentra suscrito . Íntegra- 
mente y pagado de la si- 

Ab. 

guiente manera: en Nume- 
rario S. 101.602,92; por 
capitalizaci" A 3 la Roser 
va Lo 2.5 AS y or 
ca uperáv 
prove e e. evalori- 

2.- OÓTORGANI1ES.- Compa: 
rece al otorgamiento de la 
escritura pública antes: 
mencionada el señor Anto- 
nio Yunes Huesped, casa- 
do, ecuatoriano, domieitia-, 
do en esta ciudad y en su 
calidad de Gerente General 
de ia indicada compañía. 
zación de Activos $.1'395. 
895,40. o - 

5.-NOMINA DE ACCIONIS- 
TAS SUSCRIPTORES.- 
La nómina de accionistas 
suscriptores es laypiguiente 
Antonio Yunes Muesped; 
Walter Solms Armendáriz, 
Alfredo Yunes Dahik, doc- 
tor Luis Pere Cabanas y 
José Kalil Adum. 

6.--REFORMA DETESTATU- 
TOS.-Como consecuencia 
del aumento de capita! se 
reforma el Artículo Quin- 
to del Estatuto Social, el 
mismo que dirá: El capita) 
de la Compañía es de DOS 
MILLONES DE SUCRES, 
dividido en doscientas ac- 
ciones ordinarias. nomina- 
tivas de diez mi! sucres ca- 
da una. 

Guayaquil, Junio 17 de 1988 
quel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPARIAS OFICINAS DE 

: GUAYAQUIL


